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Guayaquil, 05 09 pp 
Señor: 

PIO ANTONIO SUAREZ FUENTES 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmplame informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía EXCORPICAL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 02 de 

Julio del 2.013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil,.- (6 409 203 
1 

Atentamente, 

  

WALTER 
Secretofio AD-HOC de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía EXCORPICAL S.A., 
para el cual he sido elegido.- Guayaquil,  () 6 A60 2013 

PIO ANTO! REZ FUENTES 
Gel eneral 

PIO ANTONIO SUAREZ FUENTES 
Ced. de Ciud. No. 090490781-3 
Nacionalidad Ecuatoriana. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha insefitó lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EXCORPICAL '. 
S.A., a favor de PIO ANTONIO SUAREZ FUENTES, de fojas 110.654 a: 
110.656, Registro Mercantil número 15.474. _ 

     

ORDEN: 36749 
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AB. LUIS IDROVO MURILLO - LL MS O ÍSTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

DARA DELEGADO > 
Guayaquil, 12 de agosto de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ha o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . . 

 


